
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

 

Valledupar, Dieciocho  (18) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023).  

Radicado: 20001-3110-002-2016-00311-00  

proceso: Investigación de Paternidad 

Demandante: Katty Paola Ramírez Socarras 

Demandado: Carlos Andrés Trespalacios Liñán 

 
Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso de 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA seguido por KATTY PAOLA RAMÍREZ 

SOCARRAS contra CARLOS ANDRÉS TRESPALACIOS LIÑÁN, se observa 

que la demandante a través de memorial solicita se le certifique la deuda que 

tiene el demandado dentro del presente asunto. 

 

En atención a lo anterior, este despacho judicial al revisar el expediente digital, 

evidencia que a pesar de que la demandante allego en su oportunidad al 

despacho constancia de apertura de cuenta de ahorros del Banco Agrario de 

Colombia a su nombre, al revisar el portal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

se advierte que no existe reporte de cuotas alimentarias canceladas a su favor 

dentro del presente asunto, y al analizar dicha petición, se observa que la 

demandante no indica si el demandado CARLOS ANDRÉS TRESPALACIOS 

LIÑÁN, le haya suministrado personalmente algún valor. Cabe aclarar que en la 

audiencia se estableció que el demandado CARLOS ANDRÉS TRESPALACIOS 

LIÑÁN consignaría directamente a la cuenta de la demandante en el Banco 

Agrario la cuota alimentaria fijada en sentencia del 19 de octubre de 2017 por 

valor de $180.000 a partir del mes de noviembre de 2017, la cual fue 

debidamente informada al demandado. Por lo que donde deben certificar las 

consignaciones realizadas por el demandado a dicha cuenta es en el mismo 

BANCO AGRARIO. Por otra parte, la secretaria del despacho realizo la revisión 

en el Portal web del Banco Agrario y no se encontró consignación alguna 

relacionada a este proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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